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ID VALENCIA. 

ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
"PROGRAMA PARA LA FORMACIÓN DE TITULADOS 

UNIVERSITARIOS EN EMPRESAS E INSTITUCIONES" Y CONVENIO 
DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL CON AYUNTAMIENTO DE 

QIJART DE POBLET 

REUNIDOS 

De una parte Dña. María Vicenta Mestre Escrivá, en su condición de Rectora Mg fca. de la 
Uni versitat de Valencia, con domicili o social en Valencia, Avda. Blasco lbáñez, 13 y CIF nº 
Q46 l8001 D, en nombre y representac ión de la mi sma. Está legitimada para este acto en virtud 
del artículo 94 de los Estatutos de la Uni versitat de Valencia 

de otra D . Bartolomé Nofuentes López, en su condi ción de Teniente ele Alcalde, en nombre y 
representación ele Ayuntamiento de Quart de Poblet, en adelante la entidad co laboradora, con 
domicili o socia l en Quart de Poblet, Pl aza País Valencia, l y C IF nº P4610400F, en calidad 
ele representante legal, legitimado para este acto en virtud del certificado emitido por D. José 
Llavata Gascón, Secretario de dicha entidad, acerca de la sesión extraordinaria celebrada por 
e l Ay untamiento Pleno e l día 25 de junio de 201 9. 

y de otra parte, Dña. María Emilia Adán García, Presidenta ele la Fundació Uni versitat
Empresa de Valencia (Consell Social ele la Universitat de Valencia. Estudi General de 
Valencia) ele la Comunitat Valenciana, medi o propio ele la Uni vers itat ele Valéncia, con 
domici li o soc ial en Valencia, Plaza Virgen ele la Paz, 3 y CIF nº G46470738, en nombre y 
representación ele la mi sma. Está legitimada para este acto en virtud del artículo 12.g) 4 ele los 
Estatutos ele la Funclac ió Uni versitat-Empresa de Valencia. 

EXPONEN 

1. Que la Universitat de Valencia, como servicio público que es, imparte las enseñanzas 
necesarias para la fo rm ac ión de los estudiantes y su preparación para e l ej ercicio de ac ti vidades 
pro fesionales. 

2. Que la Fundac ió Uni versitat- Empresa de Valencia es una entidad sin ánim o de lucro inscri ta 
en e l Registro de Fundac iones de la Comunidad Valenciana con el nº 82-p/ f-(V), que ll eva a 
cabo actividades de interés general, entre las que se encuentran la reali zación ele actividades 
formati vas dirigidas a promover la espec ia lizac ión y el reciclaje de estudi antes y profes ionales, 
ele ac uerdo con las necesidades socio-económ icas, fac ilitando la presencia de los alumnos ele 
los últim os cursos ele carrera y titulados en actividades profesionales, a los fines de su mej or 
fo rm ación y de adquis ición de experi encias, facilitando as í su em pleabilidad. 

Para e llo, la Fundac ió Uni vers itat- Empresa de Valencia imparte un" Programa para la 
Form ac ión de los T itul ados Uni versi tarios en Empresas e Instituciones" que incluye la 
reali zac ión de prácticas en entidades colaboradoras que, a tal fin , intervienen en el programa 
partic ipando en la formación del alumnado. 
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3. Que la entidad colaboradora tiene interés en participar en e l "Programa para la Formación de 
los T itul ados Un iversitarios en Empresas e Instituci ones" y contribuye a la realización del 
mismo según lo estipulado en la cláusul a tercera. 

4. Que la Fu ndació Uni versitat- Empresa de Val encia cumple con los requisitos para di sfrutar 
del régim en tributario establec ido en la Ley 49/2002, de rég im en fiscal de las entidades s in 
fines lucrativos y de los incenti vos fi scales al mecenazgo para las entidades s in ánimo de lucro 
y contenidos en e l artículo 3 de la mi sma. 

Con este amplio sentido de colaboración y reconociéndose las partes con plena capacidad para 
la realización del presente Conveni o, acuerdan las s ig uientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

Es o~jeto de l presente documento: (i) establecer la colaboración entre las partes para e l adecuado 
desarro llo de l "Programa para la Formación de Titulados Universitarios en Empresas e 
Instituciones" del cual serán bene fi c iarios los titulados que han cursado estudi os en la Univers itat 
de Val enc ia y (ii) fijar los términos del convenio de colaboración empresa rial entre la entidad 
colaboradora y la Fundació Universitat-Empresa de Val encia . 

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

El "Programa para la Formación de Titulados Uni versitari os en Empresas e Instituc iones" se 
impartirá online en su fo rm ación teórica y junto con la entidad colaboradora en su formación 
práctica. Los contenidos de la formación práctica del programa se recogen en el correspondi ente 
anexo. 

TERCERA. FUNCIONES DE LAS PARTES PARA EL ADECUADO DESARROLLO 
DEL PROGRAMA. 

Por parte de la Universitat de Valenc ia 

a) Poner a di sposici ón del "Programa para la Formación de Titul ados Uni versitari os en 
Empresas e Instituciones" el profesorado especiali zado en las acti v idades que se reali cen. 

b) Establecer con la entidad colaboradora el programa de la activ idad formati va. 

c) Tutelar la activ idad formativa a través del profesorado especiali zado. 

d) Suscribi r, junto con la entidad colaboradora y la Fundació Uni vers itat-Emprcsa de 
Valencia. la acredi tac ión de los participantes en el programa. 

Por parte de la entidad colaboradora 

a) Establecer. en colaborac ión con la Uni versitat de Valencia. el programa de 
act iv idades a desarrollar en la fo rm ación práctica del "Programa para la Formación 
de Titu lados Universitarios en Empresas e Instituciones", que se instrumentará a 
través de becas de formación profesional prácti ca, así como el horari o lectivo. que 
se realizará necesariamente en días laborables. quedando así excluida s u celebración 
en domingos y fes ti vos. En todo caso, su j ornada diaria , semanal , mensua l y anual 
no podrá ser superior a la de cualqui er trabajador a jornada completa. 

b) Reali zar la selección entre los candidatos inscritos a cada convocatoria de beca que cu mplan 
los requisitos, contemplando hasta 5 puntos suplementarios a la nota media de su exped iente 
académico, comunicando e l resultado a la Fundació Universitat-Empresa de Va lencia . 
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c) Aportar los medios humanos y materiales necesarios para el desarrollo ele la práctica de la 
actividad formativa. 

d) Tutelar la práctica de la actividad formativa designando para ello una persona ele su 
plantilla que desarrolle sus funciones en el lugar de realización de la beca. Dicha tutela, que 
en todo caso y circunstancia requerirá presencia física en el mismo lugar en que se 
encuentre el alumno, se mantendrá incluso si la actividad requiere el desplazamiento ele la 
persona beneficiaria de la beca. 

e) Entregar al alumnado del "Programa para la Formación de Titulados Universitarios en 
Empresas e Instituciones" información de la normativa de seguridad y prevención de 
riesgos laborales y su aplicación en la empresa o entidad. 

t) Suscribir, junto con la Universitat de Valencia y la Fundació Universitat-Empresa ele Valencia, 
la acreditación de quienes participan en el programa. 

Por parte de la Fundació Universitat-Empresa de Valencia 

a) Desarrollar la formación online en competencias transversales del "Programa para la 
Formación de Titulados Universitarios en Empresas e Instituciones" a través de su Aula 
Virtual. 

b) Realizar la difusión de la convocatoria de la actividad formativa entre los titulados ele la 
Universitat de Valencia. 

c) Cumplir con las obligaciones ele Seguridad Social establecidas en el Real Decreto 
1493/2011 y su normativa de desarrollo y aplicación. o normas que las sustituyan. 

el) Suscribir, junto con la Universitat ele Valencia y la entidad colaboradora, la acreditación de 
los participantes en el programa. 

CUARTA. FORMALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PRÁCTICA 

La formación práctica se formalizará, para cada alumno, en un documento anexo a este 
convenio y en él se harán constar, como mínimo, los siguientes datos: nombre y apellidos ele la 
persona beneficiaria, fecha ele comienzo y finalización de la práctica y/o de su prórroga, sin que 
la duración ele la formación práctica pueda ser superior a un año, el programa formativo , el 
importe económico a percibir por la persona beneficiaria por la totalidad de la duración ele la 
práctica y/o de su posible prórroga y sus obligaciones en cuanto a confidencialidad y titularidad 
de los derechos de propiedad intelectual y/o industrial que se deriven, en su caso, como 
resultado de las prácticas realizadas, así como las consecuencias económicas de la finalización 
anticipada de la misma. 

Pese a la duración máxima prevista en el apartado anterior, atendida la concurrencia de 
circunstancias excepcionales que pudieran haberse ciado durante la ejecución ele la beca, que 
hayan conllevado la imposibilidad total o parcial ele aprovechamiento por parte del beneficiario, 
Funclació Universitat-Empresa ele Valencia, la Universitat de Valencia y la empresa o entidad 
colaboradora, podrán valorar conjuntamente la posibilidad de establecer una suspensión del 
periodo de duración. 

Este documento será suscrito por un representante de la entidad colaboradora, el tutor por paite 
de la Universitat de Valencia y un representante de la Funclació Universitat-Empresa de 
Valencia. 
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QUINTA. FORMACIÓN PRÁCTICA 

Dado el carácter fo rm ativo del "Programa para la Form ación de T itul ados Uni versitarios en 
Empresas e Instituciones", la fo rm ación práctica, que se integra como parte del mi smo, no 
supondrá para ninguna de las partes suscribientes obligación alguna de carácter labora l. 
Asimismo, la entidad colaboradora no podrá cubrir. ni siquiera con carácter eventual o interino, 
ningún puesto de trabajo con la persona bene fi c iari a mi entras esté rea li zando la act ividad 
fo rm ativa. ni compatibili zar esta con ning una otra actividad durante el horari o lectivo del 
programa fo rm at ivo en curso. 

SEXTA. LA COMISIÓN MIXTA. 

Con la finalid ad de una mej or rea li zación del obj eto de presente conveni o. se crea una 
Comi sión Mi xta compuesta por un representante de la entidad colaboradora y, a l menos. un 
representante de los Centros de la Universitat de Valencia que intervengan en la docencia del 
"Programa para la Formación de T itulados en Empresas e Instituciones" y un representante de 
la Fundació Univers itat- Empresa de Valencia. 

La funci ón de esta Comisión es reso lver los problemas que puedan suscitarse en la 
interpretación y cumplimiento de lo pactado por las partes en e l presente documento. 

SÉPTIMA. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

Las pa1ies se comprometen a cumplir, en los términos que sea de ap li cación. lo establec ido en 
la Ley Orgánica 3/20 18, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona les y garantía de los 
derechos digita les así como el Reglamento (UE) 20 16/679 del Parlam ento Europeo y del 
Consejo. de 27 de abril de 20 16, relat ivo a la protección de las personas fisicas en lo que 
respecta a l tratamiento de datos personales y a la libre c irculac ión de estos datos y por e l que se 
deroga la Directi va 95/46/CE (Reglamento General de protección de datos). 

Los datos de carácter personal del a lumnado del "Programa para la Formación de Ti tul ados 
Uni versitari os en Empresas e Instituciones'" que se comuniquen a la entidad colaboradora lo 
serán con la exclusiva fin alidad de la reali zación del mi smo. En ningún caso podrán ser 
utili zados para finalidad distinta. 

Si a lguna de las partes considera que los datos no son tratados correctamente por la otra parte o 
que las solic itudes de ejercicio de derechos no han sido atendidas correctamente tiene e l 
derecho a presentar reclamación, soli citando nuestro servicio de resolución ami stosa de 
controversias en materia de protección de datos y nuevas tecnologías a través de lopd@ uv.es. 

OCTAVA. CUMPLIMIENTO. 

La Fundación apli ca un modelo organi zativo y de gestión que incluye medidas de contro l y 
vig ilancia para la prevención de la comisión de delitos y de prácticas contrari as a su Cód igo de 
Buen Gobierno y Buenas Prácti cas de Gestión publicado en el siguiente enlace 
http :/ /porta ldetransparenc i a. acle ituv .es/portada/i n fo rm aci on-i nsti tuc ion a 1/cod i go-et i ca-y-de-bue 
n-gobierno/, Políticas y norm as de ADEIT publicadas en su Portal de transparencia cuya 
eficacia incluye la participación de las entidades con la que se establezcan acuerdos de 
colaboración. 

En cumplimi ento de dichas medidas de control y vigilanci a. la entidad colaboradora queda 
in fo rniada de la necesidad de comunicar a la Fundación con carácter inmediato a través: 
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. canaldenuncias@adeituv.es (cualquier conocimiento, duda o sospecha de comportami ento 
contrari o a la legalidad y/o que pueda implicar la materiali zación de un riesgo de carácter 
penal), cuyo procedimiento se encuentra publicado en 
http ://porta ldetransparenc i a.adei tuv. es/portada/in fo rmac ion-i nsti tuciona 1/buzon-de-den une ias/ 

. buzonetico@adei tuv .es (dudas, cuestiones o quejas re lativas a l cumplimiento de l Código de 
Buen Gobierno y Buenas Prácticas de Gestión), cuyo procedimiento se encuentra pu blicado en 
h ttp://porta ldetran sparenci a.adei tuv .es/portada/in form a e i on-i nsti tuciona 1/b uzon-etico/. 

NOVENA. TRANSPARENCIA. 

En cumplimiento de la Ley 2/201 5, de 2 de abril , de la Generalitat, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Pa11ic ipac ión Ciudadana de la Comunitat Valenciana, se procederá a inform ar sobre 
e l presente convenio en el Portal de Transparencia de la Fundación. 

DÉCIMA. VIGENCrA. 

La vigencia del presente Convenio será como máx imo de cuatro años, haciéndose efecti vo a 
partir de la fec ha de su firm a. No obstante, lo anterior, el presente Convenio podrá prorrogarse 
previo acuerdo ex preso y por escrito de las partes, con un mes de antelación a la fecha del 
vencimiento, por un período de cuatro años. 

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIÓN DEL CONVENIO. 

El incumplimi ento por una de las partes de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
presente documento faculta a las otras dos a resolver e l conveni o con un preav iso de, a l menos, 
30 días con respecto a la fecha de terminación. En todo caso se garanti za la fina lizac ión de las 
acti vidades ya iniciadas en el momento de la reso lución del conveni o. 

DEC IMOSEGUNDA .. JURISDICCIÓN. 

La resolución de cuantas cuestiones pudieran suscitarse en re lación al cumplimi ento e 
interpretac ión de lo pactado en el presente documento se someterá a la Comisión Mi xta. 
Las cuestiones que no resulten resueltas por dicha Comisión serán dirimidas ante la 
.Jurisdicción Contencioso Administrativa de Valencia. 

DECIMOTERCERA. COMPROMISO ASUMIDO POR LA ENTIDAD 
COLABORADORA FRENTE A LA FUNDACIÓ UNIVERSITAT-EMPRESA DE 
VALENCIA 

Entregar, en concepto de aportación económica para la rea li zac ión del programa, la canti dad 
resefi ada en el correspondi ente Anexo. Dicha cantidad se destinará esencialmente a la dotación 
económica de la Beca destinada a la persona bene fi ciaria y a la cobertura de los 
correspondientes gastos de Seguridad Social en cumplimiento de las prev is iones establec idas en 
el Real Decreto 1493/201 1. 

En todo caso, la entidad co laboradora se abstendrá de realizar pago directo a lg uno a la persona 
bene fi c iaria de la beca. El incumplimi ento de esta condición fac ultará a cualqui era de las otras 
dos partes a reso lver la beca s in preav iso ni obligac ión de resarcim iento alguno, debiendo 
quedar estas entidades indemnes de las consec uencias del ex presado incumplimi ento y, en 
espec ial, de las que se pudieren deri var en materia tributaria o de coti zac ión a la Seguridad 
Soc ia l. 
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Cualqui er otra cantidad que sea sati sfecha, será destinada a l cum plimiento de los fines 
fu nc ionales de la Fundación y part icul arm ente al desarroll o de l "Programa para la Form ación 
de T itul ados Uni vers itarios en Empresas e Instituciones" que fo menten la in serc ión de los 
estudi antes en e l mercado laboral. 

A cambio de esta ayuda económica, la Fundació Universitat-Empresa de Valencia 
exclusivamente se compromete con la entidad colaboradora a hacer mención expresa de la 
intervenc ión de esta en la reali zac ión del "Programa para la Form ac ión de T itul ados 
Universitarios en E111presas e In stituc iones" , en todas aque ll as acciones que se ll even a cabo en 
re laci ón a l 111i s111 0. 

El importe de estas aportaciones económi cas deberá aparecer debi da111 ente especificado en e l 
Anexo correspondiente . 

DEC IMOC UARTA. 

La Uni versitat de Valencia, su Fundac ió Uni vers itat-E111presa y la entidad colaboradora. 
actuarán en todo mo111 ento de acuerdo con los principi os de buena fe y e fi cacia . 

El presente Convenio se firm a electrónicamente por todas las partes inte rvini entes y su11irá 
e fectos en la fecha que conste la últim a firm a del mi s111 0. 

Por la Uni vers itat de Valencia Por la enti dad colaboradora 

MARIA 
VICENTAI 
MESTREI 
ESCRIVA 

Firmado digitalmente 
por MARIA VICENTAI 
MESTREIESCRIVA 
Fecha: 2020.07.08 
11 :54:52 +02'00' 

María Vicenta Mestre Escri vá Bartolomé Nofuentes López 

Por la Fundació Universitat-Empresa de Valenc ia 

M • E • 1 • Firmado digita lmente por Maria a r I a m 1 1 a Emilia Adan García 
Nombre de reconocimiento (DN): 

Ad G 
. o=vlin-fwm-core .. e4jhhj, ou=users, a n a r ( 1 a cn=Maria Emilia Adan Garcia 

Fecha: 2020.07.03 13: 18:03 +02'00' 

María Emili a Adán García 
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